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VISTA SECCIÓN

¿QUE ES UN  DFP?

Máximas en función de la inclinación (i)

D tubo D total Longitud Peso/metro Caudal i: 0,5% Caudal i: 1, 5% Caudal i: 2,5%
Ø110mm 300mm 6 ó 3m 1,30kg/m 2,5 litros/seg 4,3 litros/seg 5,6 litros/seg
Ø160mm    370mm       6 ó 3m       2,15kg/m       7,5 litros/seg 13,0 litros/seg 16,5 litros/seg

GEOMETRIA PRESTACIONES

ESTÁ FORMADO POR:

-TUBO DRENAJE CONCENTRICO
-AGREGADO DE EPS (GRAVA)
-GEOTEXTIL
-MALLA PE (CONFORMAR UNIDAD)
-MANGUITO DE CONEXIÓN TRANSLÚCIDO



-FORMA OPTIMA PARA DRENAJES

AGREGADO DE EPS (poliestireno expandido)

A DESTACAR:

-FORMA MAS UTILIZADA EN  USA 
Y EUROPA

-SOSTENIBLE CON >70% EPS  DE 
ORIGEN RECICLADO

-115.000 UNIDADES POR M3

-10 KG. POR M3
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ASÍ LLEGA LA MATERIA PRIMA DE EPS QUE VALORIZA FUMOSO INDUSTRIAL S.A.

















Fija las condiciones para la introducción 
en el mercado o comercialización de los 
productos de construcción, estableciendo 
reglas armonizadas sobre como expresar las 
prestaciones y el uso del marcado CE.

Reglamento de Productos 
de la Construcción 
(RPC 305/2011)
Artículo 21.1 c)

Establece el Marcado CE como la única 
marca de conformidad del producto de 
construcción con las prestaciones 
declaradas y de cumplimiento de los 
requisitos aplicables en lo que respecta a la 
legislación de la Unión.



Reglamento de Productos 
de la Construcción 
(RPC 305/2011)
Artículo 21.1 c)

Establece cuáles son los agentes 
económicos del proceso de 
comercialización (fabricantes, 
representantes autorizados, importadores, 
distribuidores) y sus obligaciones.  

La puesta en el mercado de los productos va 
ligada al marcado CE y a la emisión de la 
Declaración de Prestaciones (DoP) por 
parte del fabricante.



Mecanismos para la 
aplicación del marcado CE:

• Productos de 
construcción totalmente 
cubiertos por una norma 
europea armonizada 
existente:

• Productos de 
construcción 
innovadores:

Marcado CE obligatorio con arreglo a la 
norma europea armonizada, por ejemplo:

UNE-EN 13252 
Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos 
para su uso en sistemas 
de drenaje.

Marcado CE voluntario a través de la 
elaboración de un documento ETE –Evaluación 
Técnica Europea. 

Norma a medida y nominal (para un producto 
de un determinado fabricante) elaborada a 
partir de una guía de evaluación europea DEE –
Documento de Evaluación Europeo.



Marcado CE a través de un 
ETE:

• Producto y usos 
cubiertos por un DEE 
existente:

• Producto y usos no 
cubiertos por un DEE 
existente:

Elaboración directa del ETE con arreglo al 
DEE existente.

www.eota.eu

Desarrollar y consensuar a nivel europeo un 
DEE específico para la petición de ETE que 
formula el fabricante,

+

Elaboración del ETE. 



Elaboración del DEE: 

• por parte de un Organismo de Evaluación Técnica –OET oficialmente autorizado,

• de forma colegiada con el resto de OETs miembros de la EOTA, 

• según las directrices de la Comisión Europea indicadas en el Anexo II del RPC, 

• requisitos en reglamentaciones nacionales aplicables al producto y uso de los 
países europeos en los que el fabricante quiere comercializar el producto, junto 
con los métodos armonizados para la verificación de dichos requisitos,  

• confidencial durante su elaboración y público una vez aprobado (DEE publicado 
en el DOUE)



ETA 15/0201 drenotube®



Gracias por vuestra atención


